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501, «Telleri», con una longitud de 21 metros; conductor de cable 
D. de 28 milímetros cuadrados de sección, y apoyos de hor
migón con crucetas de madera.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto lá utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobré expropiaciones forzosos y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al- titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota—781-C.

2865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.095).

 Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctrioas, en el capítulo III del Decreto 2610/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea a 

“13,2 KV.. que tendrá su origen derivada de la de E. T. D. 
Abacholo-Ortuella, C. T. 325, «T. Arcocha», y C. T. 348, «El 
Cauce», al C. T. 362, «Sana», con una longitud de 55 metros; 
conductor de cable de C. de 35 milímetros cuadrados de sec
ción, y apoyos de hormigón con crucetas de madera.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la Ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instaláciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—782-C.

2866 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-2.202).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la ejecución de la línea eléctrica aérea a 
13,2 KV. S/C. derivación al C. T. «Arizaga» de la E. T. D. 
«Isasi Ermua», al C. T. I, «Ibur», con conductor de cable LA 
de 56 milímetros cuadrados de sección, apoyos de hormigón con 
crucetas de madera y una longitud de 25 metros.

Su finalidad será la de suministrar energía eléctrica a su 
nueva industria.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados eh la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción dé 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1963, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará

traslado al titular de Ir. misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—778-C.

2867 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.010).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capitulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13,2 KV., derivada de la de E. T. D. «Berango-Golf», Cto. IX, 
C. T. 564, «Azkorri», al C. T. 685, «C.T.N.E. Azkorri», con una 
longitud de 229 metros; conductor de cable D. de 40 milímetros 
cuadrados de sección, y apoyos de hormigón con crucetas de 
madera.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministro 
de energía eléctrica en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas,' y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—780-C.

2868 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.110).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instanci! 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori 
zación para montar, la instalación eléctrica que más adelanti 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad públics 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena 
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizaciót 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc 
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensiór 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos qui 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtuc 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aéret 
a 30 KV., derivada del enlace Abadiano-Durango, con Abadiano 
Elgóibar al. C. T. de «Anodizados Vizcaya, S. L.», con una lon
gitud de 86 metros; conductor LA de 110 milímetros cuadrado! 
de sección, y apoyos metálicos.

Su finalidad será la de ampliar y mejorar el suministre 
de energía eléctrica1 en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sancione: 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se doré 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—779-C.

2869 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L-2.084).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelanta


